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1. OBJETIVO

Establecer las cond¡c¡ones generales, técn¡cas y financieras para el uso compartido de la

¡nfraestructura eléctrica con los proveedores de srvicios de telecomunicaciones, sistemas de

vigilancia y seguridad o cualqu¡er otro que requiera la ¡nstalación de redes o elementos sobre los

apoyos de las redes eléctr¡cas operadas por ENAM S.A E.S.P.

2. ALCANCE

Toda activ¡dad relacionada con el alquiler de infraestructura eléctr¡ca, inicia desde la solicitud de

alquiler por parte del proveedor de telecomunicaciones, la facturación del servicio por parte de

ENAM S.A E.S.P. y el pago de la factura.

3. DEFINICIONES

D¡spon¡b¡l¡dad de la lnfraeetructura Eléctrica para la Provisión de Redes y Servicios de

Telecomunicaciones: Capacidad de la infraestructura eléctrica para ser utilizada en la provisión

de redes y servicios de telecomunicacíones.

Factibilidad Técnica: Estudio realizado por ENAM SA ESP, que perm¡te determ¡nar la posibilidad

técnica del uso seguro y confiable de la infraestructura eléctrica para ser utilizada en la provisión

de redes y servicios de telecomunicaciones, s¡stemasde vig¡lanc¡a y segur¡dad, entre otros.

Proveedor de lnfraostructura: Es el operador de Red, para este caso ENAM SA ESP, cuya

infraestructura es susceptible de ser utilizada en la provisión de servicios detelecomunicaciones,

televisión, sistemas de v¡g¡lancia y sistemas de seguridad, entre otros.

P¡oveedor de Telecomunicaciones (PT): Proveedor de las redes y/o s€rv¡cios de

telecomun¡caciones, u operador de televisión que para la prestación de servicios requiere acceder

y hacer uso de la ¡nftaestructura del operador de Red,para la prestación de su servicio.

proveedor de Otroe Servicioe: Proveedor de sistemas de seguridad y vigilancia,o cualqu¡er otro
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que requiere acceder y hacÉr uso de la infraestructura eléctica del Operador de Red.

Servicios Adicionales: Son todos aquellos servicios conexos o relac¡onados conla compartición

de intaestruclura, los cuales pueden contratarse por separado, tales como la alimentación de

energía y adecuacbn amb¡ental.

/T. RESPONSABLES

GERENCIA DE DISTRIBUCION. Verificar cumpl¡miento técn¡co en las sol¡citudes de los
proveedores te telecomun¡cac¡ones de acuerdo a ENAM-GD-PT-004 Protocolo para uso compartido
de ¡nfraestructura eléctrica, establecido por ENAM S.A E.S.P. realizando verificac¡ón y actualizac¡on
del mismo cuando se requiera

Val¡dar inventario presentado por los proveedores de telecomunicaciones.

realizar segu¡m¡ento a las actividades desanolladas por los proveedores de telecomun¡cac¡ones y
reportar cualquier ¡ncumplimiento normativo.

GERENCIA COMERCIAL verificar sol¡citudes de los proveedores de telecomunicaciones y el
compl¡miento documental y nomativo.

Realizar segu¡m¡ento a fac{urac¡ón y pago, en cumpl¡miento del contrato establec¡do con los
operadores de telecomunicaciones.

Reportar cualqu¡er actualizacion que pueda afectar los contratos establecidos y realizar las
respectivas actualizaciones

5. MARCONORMATIVO
El uso c¡mpartido de la infraestructura eléclrica, estará sujeta a las ex(¡encias, requis¡tos técnicos
y de procedimiento v¡gentes contenidos en los siguientes reglamentos, resoluciones y guias:

Reglamento Técn¡co de lnstalac¡ones Eléctr¡cas, RETIE. Resoluc¡ón N". 90708 de agosto 30 de
2013.

Resoluc¡ón CREG l¡fo de 201¡1, Por la cual se modificá la Resolución CREG 063 de 2013, en
especial el Artículo 12 de la misma.
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Resolución cRc 5o5o de 2016. Por la cual de compilan las Resoluc¡ones de carácter General

vigentes expedidas por la Gomisión de Regulación Comunicaciones

Resolución CRC 5890 de 2020. Por medio de la cual se da cumpl¡miento a lo previsto en el Numeral

5 del Artículo 22 de la ley 1341 de 2009, mod¡f¡cado por el Articulo 19 de la Ley 1978 de 20'19, se

modifican algunas cond¡c¡ones de acceso, uso y remuneración para la utilización de la
infraestructura del sector de energía eléctr¡ca en el despliegue de redes o la prestación de servicios

de telecomunicaciones contenidas en el Capítulo 1'l del Título lV de la Resolución CRC 5050 de

2016, y se dictan otras disposiciones

Resolución CREG 063 de 2013, Por la cual se establecen las condiciones de calidad, operación y

mantenimiento de la infraestructura del sector de energía eléctrica que deben observarse para la

celebración y en la ejecuc¡ón de los acuerdos de compartic¡ón de ¡nfraestructura eléctrica para la

prestación de servicios de telecomunicaciones y de televisión'

Reeolución CRC 7120 de 2023 Por medio de la cual se modifica el CAPíTULO 10 de la SECCIÓN

1 det TiTULO lV de la Resolución CRC 5O5O de 2016, y se dictan otras disposiciones'

6. CONDTCIONESGENERALES:

ENAM SA ESP es una empresa, que genera, distribuye y comercializa energía eléctrica, adicional

presta dentro de los serv¡cios asoc¡ados a su portafolio, el alquiler de su infraestructura eléctrica

bara el despliegue de redes de telecomun¡caciones en cumplimiento de la normatividad legal

v¡gente de acuerdo a los s(¡uientes parámetros:

6.1. Descripción do la ¡nfraestructura elegible susceptible de compaftición.

cantidades de apoyos discriminados por su altura

INFRAESTRUCTURA
SUCEPTIBLE DE COilPARTICION

LETICIA
PUERTO
NARIÑO

LOCALIDADES RIBERAS
DEL PUTUIAYO

CAOUETA Y AIAZOI{AS

Postes de ocho (8) metros 2290 228 1437

Postes de ocho (10) metros 53 1 3

927 91 210

46
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1- solicitud escrita para el acceso y uso de la infiaestructura eléctrica, firmada por
representante legal del proveedor de telecomunicac¡ones.

2. ldentificación de las características y ubicación geográfica de los elementos perlenecientes
a la ¡nfraestructura elegible que requ¡ere utilizar de acuerdo a formatos lnventario de
infraestructura a utilizar y registro fotográfico

3. característicás de los elementos a ¡nstalar incluyendo su peso y el modo de rrjación del
elemento en la estructura cuando ello apl¡que.

4. Cantidad de elementos a ser instalados en cada punto.
5. Plano del proyeclo en archivo -kmz y AutoCAD
6. cronograma de trabajo propuesto con las proyecciones mensuales de despliegue de las

redes de telecomunicac¡ones sobre la infraestructura eléctrica de propiedad de ENAM sA
ESP, discriminada por se(iores.

7. Descripc¡ón de serv¡cios ad¡cionales que reguieran para el accéso a la infraestruciura
elegible que se propone utilizar. Se considerarán servicios adicionales todos aquellos
servicios conexos o relacionados con la compartición de infraestructura, los cuales pueden
contratarse por separado, tales como la al¡mentación de energía y la adecuación ambiental,
entre otros.

8. copia de la cédula del representante legal del proveedor de terecomunicaciones.
9. certificado de Ex¡stencia y Representación legal del proveedor de

telecomun¡cac¡ones (con fecha de generación no mayor a 30 días).
10. Registro Único Tributar¡o RUT de la persona jurídica con fecha de exped¡ción no mayor a un

(l ) mes.
I l. Resolución vigente expedida por el Ministerio de comunicac¡ones o de las Tlc, por el cual

se faculta al proveedor de telecomunicac¡ones operar en el Departamento del Amazonas
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La compartición de la ¡nfraestructura antes relacionada está sujeta a las condiciones de
disponibil¡dad y capac¡dad de alojarredes de telecomun¡cac¡ones (saturación), elanális¡stécn¡co
que determine que la disposición de las redes de telecomunicac¡ones no afecta la calidad y
continuidad del serv¡cio de energía eléctricá y que la infraestruc{ura no se encuenfa
comprometida en planes de expans¡ón y repos¡ción de redes que puedan impedirla efectiva
compartición. Estos aspectos se evalúan una vez el prestador realice la sol¡citudformal de
acceso y uso.

6.2. Requis¡tos documentales para presentar la solicitud de acceso y uso
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6.2. Aspectos financ¡eros

6.2.1. Descripción de proced¡m¡entos, responsables y plazos para el intercambio de

cuentas, aprobación y pago de las mismas.

De acuerdo con los valores topes establecidos en la Resolución vigente y/o en el acuerdo

suscr¡to para la compartición de la infraestructura y las cantidades de usos o espacios que ocupe

el prestádor de la infraestructura eléctrica, ENAM SA ESP facturará mensualmente y de forma

vencida, el servicio de alqu¡ler de infraestructura directamente al prestador, para lo cual y prev¡o

a la facturación, l-AS PÁRTES procederán con la conciliación conjunta de las respectivas

cantidades de uso causadas por concepto de la ejecución del acuerdo; esta conciliación

contempla los movimientos del mes a liquidar (instalación o ret¡ros de elementos del prestador

sobre É ¡nftaestructura elé§trica de propiedad de ENAM SA ESP que se adicionan o restan al

acumulado de usos que se liquidan de los periodos anteriores ya conc¡l¡ados. Una vez surt¡do

este trámite de conciliación, ENAM S.A. E.S.P. expedirá la factura con el lleno de los requisitos

exigidos por las leyes comerciales y tributarias, por el uso mensual de la infraestructura de su

propiedad.

ENAM SA ESP enviará la factura electrónica al proveedor de telecomunicaciones. El prestador

deberá pagar la factura en la fecha de vencimiento que se indique en la misma'

ENAM S.A. ESP informa que cuenta con los siguientes medios de pago habilitados para que el

prestador realice el pago de las obligaciones derivadas del acuerdo de compartición:

a) En la oficina de atención al cliente en la carrera 10 N 9 - 62

Cuando el prestador realice el pago por consignación o transferenc¡a a cuentas bancarias de

ENAM SA ÉSp OeUera reportario ál correo electrónico tlcomercial @enam.com.co máx¡mo al

día siguiente del pago. De no reportarse dentro de los plazos definidos, los intereses de mora que

se causen serán ¡mputables al prestador.

6.2.1. Valof de remuneración mensual por punto de apoyo aplicable al uso de componéntes

da infraestructura, discriminado por tipo de ¡nfraestructura suscoptible de compartición'

De conformidad con lo establec¡do en el artículo 4.10.3.'l . del capítulo 10 del título lV de la

Resolución cRc 5050 de 2016 subrogada por la Resolución cRC 7120 de 2023, ENAM S.A

E.S.P., aplica los siguientes topes tarifurios como remuneración por concepto de la uülización de

elementos pertenec¡entes a la infraestructura eléctrica de propiedad de ENAM SA ESP para el
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Elemerito
Tarifa ír€nsual por

punto de apoyo
(Yalor antes de lVAa

preclos de 20231
Poste menor o ual a 8 metros

Postes del SDL Poste mayor a metros y menor o
ual a 10 metros

Poste mayor a 10 metros

s 1,598
$ 1,673

$2,U1

El valor del anendamiento mensual de infraestructura eléc{rica resulta de la multiplicac¡ón de la
cant¡dad de intraestructura eléctrica que el prestador haga uso por los valores topes tarifarios
de contraprestacón mensual por punto de apoyo, para la compart¡ción de infraestruciura
eléctrica para el despliegue de redes o la prestación de servicios de telecomunicaciones
de,f¡nidos en la Resoluc¡ón CRC 7120 de 2O23 para la vigencia 2023 o todas aquellas que la
modmquen, actualicen o sustituyan.

6.3. Aspectos Técn¡cos:

6.3.1 Caracteristica3 técnicas de los elemontos de infra€tructura eleg¡ble suscepüble de
compartición.

En el anexo No. I ENAiV!GD-PT-o04 protocolo para uso compart¡do de infraestructura eléctricá
se encuenlran las normas técnicas de construcción de los diferentes elementos que conforman
la infraestructura eléctrica de propiedad de ENAM SA ESP susceptible de ser compart¡da para
el despliegue de las redes de telecomun¡cac¡ones

6.3.2. Normativ¡dad técn¡ca aplicable para el acceso y operación de los elementos de
compartición de la ¡nfraestructura eleg¡ble.
Resolución No. 90708 de 2013 Ministerio de M¡nas y Energia - Reglamento técn¡co de
instalaciones eléctricas RETIE - Establece las medidas tend¡entes a garant¡zar la segur¡dad de
las personas, de la vida tanto animal como vegetal y la preservac¡ón del med¡o amb¡ente;
previniendo, m¡n¡m¡zando o eliminando los riesgos de origen eléctr¡co.
Resolución CREG 063 de 20.l3 - Por la'cual se establecen las condiciones de calidad, operación
y mantenimiento de la ¡nfraestructura del sector de energía eléclrica que deben observarse para
la celebración y en la ejecución de los acuerdos de compartic¡ón de infraestructura eléctrica para
Ia prestación de servic¡os de telecomunicac¡ones y de televisión.
Resolución CRC 424512014 - Define condic¡ones de acceso, uso y remuneración de h
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infraestructura dest¡nada al sum¡nistro del servicio de energía eléttrica susceptible de ser

compart¡da para el despliegue de redes y/o la prestrac¡ón de servicios de telecomunicaciones y/o

de televisión.
Resolución 140 de 2014 - Por la cual se modifica la Resolución CREG 063 de 201 3, en especial

el Artículo 12 de la misma, condiciones técnicas a observar para la compartición de

infraestructura.
ENAM-GD-PT-004 protocolo para uso compartido de infraestructura eléctrica Documento en el

que se establece las cond¡ciones técnicas y de seguridad para el acceso y uso compartido de la

inftaestructura eléctrica con los proveedores de servicios de telecomunicaciones, sistemas de

vigilancia y seguridad o cua§uier otro que requiera la instalacón de redes o elementos sobre los

apoyos de las redes eléc{rir=s aéreas de ENAM S.A. ESP.
Resolución CRC 5050 de 2016 - Compila las Resoluciones de Carácter General v¡gentes

expedidas por la Comisión de Regulacón Comunicaciones. Part¡cularmente el Título lV
relacionado con el acceso e interconex¡ón de redes de telecomunicaciones en su capítulo 1 't

define condiciones de acceso, uso y remuneración de la infraestructura destinada al sum¡n¡stro

det servicio de energía eléctrica suscept¡ble de ser compart¡da para el despliegue de redes y/o

la prestación de servicios de telecomunicaciones y/o de televisión.
Resolución CRC 5890 de 2020 - Modifica algunas condiciones de acceso, uso y remunerac¡ón
para la utilización de la infraestructura del sector de energía eléctrica en el despliegue de redes

o la prestación de servicios de telecomunicaciones.
Ley 2108 de 2021 Congreso de la República - Establece dentro de los servicios públicos de
telecomun¡cac¡ones, el acceso a lntemet como uno de Carácter eSencial, con el fin de propender
por la universalidad para garantizar y asegurar la prestación del servicio de manera efic¡ente,
cont¡nua y permanente, permitiendo la conectú¡dad de todos los habitantes delteritorio nacional.
Resolución CRC 7120 de 2O23 - Subroga el Capítulo 10 del Título lV de la Resolucón CRC

5050 de 2016: Modifica las condiciones de acceso uso y remuneración de la ¡nfraestructura
susceptible de ser compartida.

7. DESCRTPCTON

Procedimiento para factibilidades técn¡cas de expans¡ón y retiro de redes de telecomunicaciones
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Solicitud acceso a ¡nfraestructura

1 Solicitud de fact¡bilidad técnica
Proveedores de RED de
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Tl comercial@enam.co
m.co

Oficina de atención al
cl¡ente Cra. 10 n 9€2

2
Remisión de información
gerencia de distribución

a
Gerencia de comercialización

Coneo ehctrónico
qere[§iad€d istribucion
@enam.com.co v
exped¡ente

3
Verificación de documentación y
archivos

Gerencia de distribución

Item 6.2. Requisitos
documentales para
presentar la solicitud de
acceso y uso

Si cumple con todos los requisitos continuar con el paso 6 si no con el paso 4

4 Rechazar la solicitud y devolver a
la gerencia de comercialización

Gerencia de distribución
Correo electrónico
expediente

v

5
Rechazar la solicitud y emitir oficio
de respuesta al Proveedor de RED
de telecomunicaciones

Gerencia de comercialización
Ofido de respuesta al
coreo electrónia yl o
dirección del remitente

6
Emisión de factibilidad técnica,
Remitir información al área juridica
para elaboración de contrato

Gerencia de distribución Coneo electrónico
expediente

v

7
Elaboración de contrato y tramites
de firmas con el Proveedores de
RED de telecomunicaciones

Profesional gestión jurídica Contrato

Ejecución

8 Remitir información de personal
que va a realizar las actividades y

Proveedores de RED de
telecomun¡caciones

Cedula, planilla de
seguridad, ARL,
Certificado de ahuras de
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conf¡rmar in¡c¡o de act¡v¡dades y
cronograma

todos los trabajadores
al @rreo
tl comercial@enam.co
m.co

I
Remitir información a la gerencia
de distribución para realizar
seguimiento

Gerencia de comercialización
Correo
gerenciadedistribucion

@enam.com.co

10

Realizar seguimiento las
actividades en terreno en
cumplimiento de cronograma de
activ¡dades

Gerencia de d¡stribuc¡ón ü, acta de verificación

11

Antes de terminar el mes, reportar
cantidad de postes y
característ¡cas de postes (metros)

Correo
gerenciadecomercializa
cion@enam.com.co

12 Gerencia de comercialización fectu ra

13 Remitir factura al Proveedores de
RED de telecomunicaciones

Gerencia de comercialización
Correo del Proveedores
de RED de
telecomunicaciones

14. Realizar pago de acuerdo a los
plazos establecidos en el contrato

Proveedores de RED de
telecomunicaciones

Atención
cuenta

al cliente

15. Si el Proveedores de RED de telecomunicaciones continua con ejecución de actividades ir a
punto 10 si no @nt¡nuar con el punto 16

16 Si el Proveedores de RED de telecomunicaciones requiere ¡nfraestructura adicional a la reportada
en la sol¡citud in al punto 8 si no al punto 16
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17. FIN
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